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Lineamientos Circular 018 del 14
de julio de 2022
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Definición

• El Programa Jornada Escolar Complementaria, es una estrategia que tiene
como propósito fomentar la permanencia de los niños, las niñas y los
adolescentes en el sistema educativo y proteger sus trayectorias educativas,
complementando la jornada escolar con experiencias lúdicas y formativas,
innovadoras, flexibles, centradas en sus intereses y motivaciones, que
contribuyan a su aprendizaje y desarrollo integral, ofreciendo un uso
significativo del tiempo escolar y extraescolar armonizado con los proyectos
educativos institucionales y ofreciendo una opción para explorar talentos.

Objetivo
General

• Promover la permanencia en el sistema educativo de niños, niñas y
adolescentes, y proteger sus trayectorias educativas con calidad y
pertinencia, fortaleciendo sus competencias básicas, socioemocionales,
ciudadanas y del Siglo XXI, de manera que aporten a su proyecto de vida, su
visión de futuro y configuración de proyectos con sentido para sí y para la
comunidad, fortaleciendo en ellos y su entorno, acompañando las
capacidades para su desarrollo.



Objetivos Específicos

Lineamientos Circular 018 del 14 de julio 
de 2022
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1.

• Apoyar la promoción de la permanencia de los niños, niñas y adolescentes en los establecimientos educativos beneficiados, 
propiciando y fortaleciendo entornos saludables y brindando ambientes de aprendizaje que ofrezcan oportunidades para el 
desarrollo integral, el uso significativo del tiempo, y los aprendizajes significativos; visibilizando alternativas que favorezcan el 
desarrollo y el cuidado de sí, del otro y del entorno.

3.

• Desarrollar en coordinación con las Entidades Territoriales y el Gobierno Nacional, acciones que atiendan el riesgo de deserción
del Sistema Educativo, así como programas de acompañamiento y atención psicosocial que apoyen la permanencia y los 
procesos de reintegración escolar.

2.
• Desarrollar programas que se orienten al desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes y a la consolidación de aprendizajes

significativos.



Objetivos Específicos

Lineamientos Circular 018 del 14 de julio 
de 2022
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4.
• Promover el fortalecimiento de competencias básicas, ciudadanas y socioemocionales a través de modalidades en ejes temáticos como: 

artes (los lenguajes y expresiones artísticas y estéticas, identidad cultural y el patrimonio material e inmaterial de la región y la nación, 
lectura y escritura).
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•Promover el deporte y recreación, ciencia, tecnología e innovación; habilidades comunicativas, creativas, de resolución de problemas, pensamiento 
científico y búsqueda del conocimiento; pensamiento lógico matemático.

6.
•Fomento de la lectura y escritura; el respeto por los derechos humanos, la valoración de las diferencias, el cuidado del medio ambiente y del 
entorno.



ACTORES QUE HACEN PARTE DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

JORNADA ESCOLAR COMPLEMENTARIA 
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Numeral 8 Circular 
018 del MEN de julio

14 de 2022

8.1 El 
Ministerio de 

Educación 
Nacional

8.2 Las secretarías 
de educación

8.3 Establecimientos 
Educativos Oficiales 

y no oficiales

8.4 Cajas de 
Compensación 

Familiar

8.5 
Superintendencia de 

Subsidio Familiar



Modalidades - Módulos
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Modalidad Módulo para implementar

1.Formación artística y cultural Orquesta Sinfónica

Dibujo y Pintura

Bailes por la Reconciliación y la Paz

2. Educación Ambiental

Líderes Ambientales y Educación ciudadana

3. Recreación y Formación Deportiva Escuelas deportivas- Balonmano

4. Ciencia y Tecnología Semillero de Robótica Educativa

5. Lectura, escritura y oralidad Leer para Crecer

6. Emprendimiento Emprendimiento



Cobertura Jornada Escolar Jornada 
Escolar Complementaria Vigencia 2024
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Población Total 10.020

Atención de 18 municipios

Secretaria Departamental
de Córdoba 15 municipios, 

156 Instituciones
Educativas, 6.420 

estudiantes beneficiarios.

Secretaria de Educación 
Municipal de Montería,  

2.640 estudiantes 
beneficiarios.

Secretaría de Educación
Municipal de Sahagún, 14 
Instituciones Educativas, 

480 estudiantes
beneficiados.

Secretaria de Educación
Municipal de Lorica, 15 

Instituciones Educativas, 
480 estudiantes

beneficiados.



Cobertura Secretaría de Educación 
Córdoba

Número Municipio Total Cobertura

1 Tierralta 540

2 Valencia 540

3
Puerto Libertador 540

4 San José de Uré 540

5
Montelíbano 540

9 Canalete 360

10 San Bernardo del Viento 360

11 San Andrés de Sotavento 300

12 San Carlos 300

13 Moñitos 300

14 Cereté 360

15 Chimá 360

16 Ciénaga de Oro 600

17 Purísima 360

18 Ayapel 420

Total Cobertura 6,420 



Cobertura Secretaría de Educación 
Córdoba

Orden Módulo Cobertura 

1 Semillero de Robótica Educativa 540 

2 Dibujo y Pintura 1,560 

3 Emprendimiento 300 

4 Bailes por la Reconciliación y la Paz 420 

5 Escuela Deportiva Balonmano 1,920 

6 Leer para Crecer 1,140 

7
Líderes Ambientales y Cultura 
Ciudadana 540 

6,420 



Cronograma de ejecución 2024
7 meses
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Etapa de Planeación y 

Alistamiento

✓Aprobación

✓Firma de convenios

✓Contrataciones

✓Focalización de Instituciones

Educativas

✓Focalización de estudiantes

Etapa de Ejecución del 

Proyecto

✓Implementación, 

seguimiento y 

evaluación Del 15 de 

mayo al 30 de 

noviembre de 2024.

Etapa de Cierre y Clausura

✓Del 15 de noviembre al 30 de 

30 de noviembre de 2024.

✓Entrega de entrega de 

informes finales.

✓Evaluación Final del programa



Formación:    Presencial en las 
Instituciones Educativas 

Frecuencia: Mínimo 3 horas Dos (2) 
veces a la semana

Total intensidad horaria Total:  135 
horas

Kits de materiales de Apoyo - materiales necesarios para la ejecución del módulo

Refrigerios para los estudiantes, entregados en cada encuentro.

Camisetas, como identificación de los estudiantes que participan en el programa.

Certificación de participación en el programa.

Disposiciones para Ejecución



Responsabilidades de las Instituciones 
Educativas 

Numeral 8.3 CIRCULAR  No. 18 
Ministerio de Educación Nacional

1.  Informar oportunamente a la 
Secretarías de Educación 

cualquier dificultar que afecte el 
desarrollo del Programa.

2. Asignar un responsable 
para el acompañamiento en 
la ejecución de las clases

3. Garantizar los espacios, 
intensidades, tiempos y horarios, 

facilitar la inscripción de los 
beneficiarios del programa.

6. Cuando se presente 
deserción, inmediatamente 

reemplazar el cupo asignado 
con otro estudiante, de tal 
forma que se garantice la 

cobertura asignada.

4. Reportar el programa JEC y  la 
población beneficiaria en el 

SIMAT

5. Articular y coordinar la 
ejecución de los Proyectos 

pedagógicos, con el Proyecto 
Educativo Institucional (PEI).



Formatos Sistema Gestión de Calidad

FO-MIFD-FON-12 
Formato para la 
focalización de 
estudiantes_V1

FO-MIFD-FON-01 
Formato para la 
inscripción en el 

programa de JEC_V4

FO-MIFD-FON-05 
Formato plan de aula -

Guía de clases_V1

FO-MIFD-FON-03 
Matriz de seguimiento 

participación 
estudiantes_V1

FO-MIFD-FON-06 
Formato control de 

entrega de elementos 
docentes-padres_V1

FO-MIFD-FON-07 
Formato control horas 

ejecutadas por 
instructor_V1

FO-MIFD-FON-09 
Control de asistencia 

de estudiantes JEC_V1



Programa Jornada Escolar 
Complementaria 

Gerencia de Fondos 


	Diapositiva 1: Jornada Escolar Complementaria- 2024 
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3: Lineamientos Circular 018 del 14  de julio de 2022 
	Diapositiva 4: Lineamientos Circular 018 del 14 de julio de 2022 
	Diapositiva 5: Lineamientos Circular 018 del 14 de julio de 2022 
	Diapositiva 6:  ACTORES QUE HACEN PARTE DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA JORNADA ESCOLAR COMPLEMENTARIA 
	Diapositiva 7: Modalidades - Módulos
	Diapositiva 8: Cobertura Jornada Escolar Jornada Escolar Complementaria Vigencia 2024 
	Diapositiva 9: Cobertura Secretaría de Educación Córdoba
	Diapositiva 10: Cobertura Secretaría de Educación Córdoba
	Diapositiva 11: Cronograma de ejecución 2024 7 meses 
	Diapositiva 12: Disposiciones para Ejecución
	Diapositiva 13: Responsabilidades de las Instituciones Educativas 
	Diapositiva 14: Formatos Sistema Gestión de Calidad
	Diapositiva 15

